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Por estar ajustada conforme a lo reglado en el artículo 76 del C.GP. se 

acepta la renuncia presentada por la abogada LINA ROCIO GUTIERREZ 

TORRES. Téngase en cuenta que la renuncia pone fin al poder solo 

trascurridos cinco días posteriores a la presentación del memorial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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